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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6332 SAMAIPATA, S.A.

Doña Lucía Catalina Ceñal Berjano, en calidad de Administradora única de
Samaipata,  S.A.,  con CIF. A-74076043, y domicilio en calle Isidoro Chamorro
Perez, n.º 7, 1.º A, convoca la reunión de Junta extraordinaria que se celebrará en
el domicilio social, en primera convocatoria, el día 5 de septiembre de 2019, a las
11 a.m., y en segunda convocatoria el día 6 de septiembre de 2019, a las 11 a.m.

Orden del día

Primero.- Información sobre la venta de activos realizada por Hipsitec, S.A.,
Hipsitec Latam S.A.A., Hipsitec Colombia, S.A.S., o cualquier otra filial propiedad
de Samaipata, S.A., indicando:

 Informe de valoración del activo. Precio de venta,  Condiciones de la venta.

Segundo.- Consecuencias económicas de dicha venta y/o intervención directa
o indirecta de Samaipata en dicho negocio para la sociedad Samaipata, S.A.

Tercero.- Cese y nombramiento de Administradora única.

Oviedo, 30 de julio de 2019.- La Administradora única, Lucía Catalina Ceñal
Berjano.
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